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• 

Aunque la intención de la CRC es crear un régimen convergente de <servicios 
comunitarios=, 

• 

que son <Servicios Comunitarios sin Ánimo de Lucro= esto con el fin de 

<



=

<(…) el decreto en mención establece límites que diferencian a los PSICF 

de los objetivos para los cuales fueron constituidas.=

sean < =, y no solo <Internet Fijo= que puede 
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relación mayorista en concordancia con lo propuesto el articulo 8 <
=

• 



• 

la relación de los ISP y los PSICF como <acceso=, convirtiendo a los ISP en 
una figura de <carrier=, lo que implicaría unas condiciones 

de <acceso=. La CRC señala 

<

= (Pág. 81)
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como <acceso=, convirtiendo a los ISP en una figura de <carrier=, lo que 


